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CONCURSO DE ACREEDORES 

La reapertura del concurso se ciñe exclusivamente al ejercicio de 

acciones de reintegración o a la calificación del concurso.  

STS, Sala de lo Civil, núm. 1536/2023, de 8 de noviembre de 2023, recurso: 102/2020. 

Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sancho Gargallo.   

Antecedentes – Las sociedades extinguidas tienen legitimación pasiva en un 

proceso de reclamación de indemnización de daños y perjuicios – La acción de 

indemnización de daños y perjuicios ejercitada por la sociedad extinta no da 

lugar a la reapertura del concurso (sinopsis de Fernando Zunzunegui y Lidia 

Hernanz) 

Antecedentes: “[…] El 3 de noviembre de 2011, la sociedad Redondela 2005, S.L. concertó 
con Caja España un préstamo hipotecario de 4.630.875 euros, para financiar una promoción 
inmobiliaria. […] El 5 de enero de 2012, la dirección facultativa de la obra emitió la primera 
certificación de haberse efectuado el 5% de la construcción. La prestamista no autorizó la 
disposición de dinero correspondiente y la prestataria interpuso una demanda, que fue 
estimada judicialmente con una condena a permitir a la demandante disponer de la cantidad 
de 114.750 euros. […]El 26 de febrero de 2013, la dirección facultativa de la obra emitió la 
tercera certificación de haberse efectuado el 14% de la construcción, y la entidad financiera 
prestamista volvió a negarse a entregar la cantidad correspondiente. Ante la imposibilidad 
afrontar los pagos a la constructora (Queiras e Xedas Construçoes), Redondela 2005, S.L. 
solicitó su concurso, que fue declarado por auto de 4 de abril de 2013.Y el 3 de enero de 2014 
se dictó un auto de conclusión del concurso por insuficiencia de masa actividad, con la 
consiguiente disolución de la sociedad. El 3 de julio de 2015, Redondela 2005, S.L. 
interpuso una demanda frente a Caja España, en la que pedía que fuera declarada 
la procedencia de la resolución del contrato de préstamo, por incumplimiento 
contractual de la entidad prestamista y que fuera condenada a indemnizar a 
Redondela 2005, S.L. con la suma de 5.140.311,13euros. […] Durante la tramitación 
de la primera instancia, en la audiencia previa y mediante auto de 29 de enero de2016, el 
juzgado apreció la falta de capacidad para ser parte de Redondela 2005, S.L. El auto fue 
recurrido ante la Audiencia Provincial, que estimó el recurso, mediante auto de 30 de junio de 
2016, que reconoció capacidad para ser parte a Redondela 2005, S.L. […] La Audiencia, en 
relación con la legitimación activa de Redondela 2005, S.L., trae a colación la sentencia de esta 
Sala Primera del Tribunal Supremo de 324/2017 de 24 de mayo, sobre la pervivencia de la 
personalidad jurídica de las sociedades de capital tras la cancelación de su inscripción en el 
Registro de Mercantil. A partir de esta sentencia, la Audiencia entiende que:" […][L]a 
personalidad de Redondela 2005 S.L. únicamente continuaba a los meros efectos 
de que pudiera solicitar del juez del concurso su reapertura, lo que daría lugar a la 
liquidación del derecho de crédito y, previa ejercicio de la acción para satisfacerlo por quien se 
encontraba legitimado por sustitución (la administración concursal o, subsidiariamente los 
acreedores) su reparto entre los acreedores concursales con créditos no satisfechos. […] 
Ausente la legitimación de la demandante su pretensión no podía ser ya 
estimada, sin que pueda ya entrarse a examinar los restantes motivos de 
recurso”. [...]” [Énfasis añadido] 
 
La sociedades extinguidas tienen legitimación pasiva en un proceso de 
reclamación de indemnización de daños y perjuicios: “[…] En la sentencia del pleno 

http://www.rdmf.es/
http://www.rdmf.es/wp-content/uploads/2024/01/STS-1536_2023-de-8-de-noviembre.-Concursal..pdf
http://www.rdmf.es/wp-content/uploads/2024/01/STS-1536_2023-de-8-de-noviembre.-Concursal..pdf


 

JURISPRUDENCIA                                                                                                                             Acciones-Insuficiencia de masa  

 

2 

 

324/2017, de 24 de mayo, declaramos que una sociedad de capital, ya disuelta y liquidada, 
cuya escritura de extinción ha sido inscrita en el Registro Mercantil, sigue teniendo 
legitimación pasiva frente a una reclamación de indemnización de daños y perjuicios: “En estos 
supuestos, en que la reclamación se basa en que el crédito reclamado debería haber formado 
parte de la liquidación, y que por lo tanto la practicada no es definitiva, no sólo no debemos 
negar la posibilidad de que pueda dirigirse la reclamación frente a la sociedad sino que, 
además, no debemos exigir la previa anulación de la cancelación y la reapertura formal de la 
liquidación. […]Dicho de otro modo, a estos meros efectos de completar las 
operaciones de liquidación, está latente la personalidad de la sociedad, quien 
tendrá capacidad para ser parte como demandada, y podrá estar representada por la 
liquidadora, en cuanto que la reclamación guarda relación con labores de liquidación que se 
advierte están pendientes. […]” [Énfasis añadido] 
 
La acción de indemnización de daños y perjuicios ejercitada por la sociedad 
extinta no da lugar a la reapertura del concurso: “[…] [E]l art. 179.2 LC regula la 
eventual reapertura del concurso […]. Uno de los presupuestos de la reapertura del concurso 
es la aparición de nuevos activos (bienes o derechos aparecidos con posterioridad al auto de 
conclusión del concurso). La ratio del precepto es que si se concluyó el concurso porque ya no 
había activos que liquidar y con los que poder satisfacer los créditos de los acreedores todavía 
pendientes, la aparición de nuevos bienes o derechos de contenido patrimonial alteran el 
presupuesto que justificó aquella conclusión del concurso y justifican su reapertura para que 
dentro del concurso puedan realizarse las operaciones de liquidación y pago a los acreedores, 
bajo las reglas concursales. […][E]ste caso es que no se discute la legitimación pasiva de la 
sociedad concursada, ya extinguida, para recibir reclamaciones, sino que se cuestiona en qué 
medida, en esa situación de disolución y extinción, puede ejercitar acciones frente a terceros. 
[…] La cuestión que ahora se suscita es si para el ejercicio de estas acciones es 
necesario reabrir el concurso o puede ejercitarla la sociedad extinta, como una 
extensión de la doctrina contenida en la sentencia del pleno324/2017, de 24 de 
mayo. […] Es el apartado 3 del art. 179 LC 2003, que se corresponde con el apartado 2 del 
actual art. 505 TRLC, el que prevé la reapertura del concurso con vistas al ejercicio de acciones 
que pueden conllevar un efecto de reintegración de activos a la masa […]. Conforme a la 
norma, la justificación de la reapertura se ciñe exclusivamente al ejercicio de las 
acciones de reintegración o a la calificación del concurso, que podría conllevar 
también un efecto beneficioso para los acreedores. Estos dos tipos de acciones 
deben ser ejercitadas en el concurso, de ahí que haya que reabrir el concurso para 
ello. Y al mismo tiempo la ley, que legitima a los acreedores para instar la reapertura por este 
motivo (por el interés que genera la expectativa de cobro de sus créditos), supedita esta 
posibilidad a que se solicite en un plazo limitado de tiempo, de un año desde la conclusión del 
concurso. […]La acción ejercitada, de reclamación de una indemnización de los 
daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento contractual del banco en 
un contrato de préstamo al promotor, no es propiamente una acción de 
reintegración, aunque pudiera producir una consecuencia equivalente. De tal 
forma que, en principio, el ejercicio de esta acción, por sí solo, no justifica la reapertura del 
concurso de acreedores de la sociedad, sin perjuicio de que si, como resultado de la acción 
afloraran nuevos bienes (el importe de una indemnización), entonces sí, necesariamente 
debería abrirse el concurso a los meros efectos de liquidar el nuevo activo y pagar los créditos 
que correspondieran. […]” [Énfasis añadido] 
 
 

Texto completo de la sentencia 
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